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PRESENTACIÓN
A nivel global, el derecho al acceso a la información cobra cada 

día más importancia para el fortalecimiento de la democracia. 

Hoy la ciudadanía hace más reclamos a los gobiernos para 

que actúen con mayor transparencia y de manera más 

participativa. La relevancia del acceso a la información pública 

se destaca cada vez más en la medida en la que la tecnología 

y la cultura política ofrecen las herramientas para que más 

amplios sectores de la población puedan acceder y reclamen 

dicha información. Los avances tecnológicos y la era de la 

digitalización han permitido a las personas juntar y cruzar 

información y generar nuevos contenidos y productos, lo que 

ha potenciado los llamados ciudadanos por la transparencia, 

la rendición de cuentas y la participación. Hoy son distintas la 

formas en la que se genera, procesa, comunica, comparte y 

distribuye información por parte de los ciudadanos.

Por este motivo esta cartilla es una herramienta pedagógica, 

para ser utilizada por los docentes para formar a sus estudiantes 

sobre el derecho fundamental de acceso a la información 

pública. Cada uno de los capítulos se divide en una sección 

conceptual y en una de talleres prácticos para reflexionar y 

consolidar la apropiación de saberes.

Esta cartilla hace parte de una serie de herramientas 

pedagógicas desarrolladas por la Secretaría de Transparencia 

de la Presidencia de la República para sensibilizar divulgar 

sobre la existencia y uso del derecho de acceso a la información 

pública.
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OBJETIVO
Entregar herramientas teóricas y prácticas a los docentes 

para que promuevan el derecho de acceso a la información 

en sus programas educativos. 
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¿Para qué sirve que 
sus estudiantes 
conozcan la Ley?

Para promover mejoras en la comunidad y sus entornos. 

Para saber cómo tener acceso a los servicios (beneficios) del 
Estado, por ejemplo Becas o cupos escolares

Para conocer que es un derecho tener información y no un favor. 

Para proteger sus derechos fundamentales, por ejemplo su 
identidad. 

Para conocer el proceso para la realización de solicitudes de 
información. 

Para que sepan que tienen un trato diferencial en el acceso. 

Para divulgar información a sus semejantes. 

Para favorecer su participación en la sociedad como ciudadanos 

de pleno derecho.
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RUTA DE ABORDAJE
Esta cartilla está compuesta de cuatro unidades que se pueden abordar 

indistintamente pero es conveniente hacerlas en el orden establecido.

Sobre la 
información
En esta parte se abordarán 

conceptos de información 

general e información 

pública. 

1 Sobre cómo 
solicitar 
información
Se señalan los pasos 

para que los niños, niñas 

y adolescentes puedan 

realizar las solicitudes de 

información.

4Sobre el derecho
Se realiza un apartado sobre 

el derecho de acceso a la 

información pública como 

derecho fundamental y cuál 

ha sido su recorrido histórico 

en Colombia y en el mundo.  

2 Sobre las 
obligaciones del 
Estado
Se describen las entidades 

que están obligadas a entregar 

información y cuáles son las 

obligaciones que tiene el Estado 

Colombiano.  Adicionalmente 

se señalan las principales 

cualidades que debe tener la 

información y su uso. 
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Cada una de las unidades se compone de los siguientes recursos:

Soporte teórico y 
documental de la 
unidad

PARA 
SABER

Preguntas para 
promover el diálogo 
y la reflexión con los 
chicos y chicas

PARA 
CONVERSAR

Actividades grupales 
e individuales para 
trabajar con los 
alumnos en las aulas

PARA
HACER
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La información está constituida por un grupo de datos ya supervisados y ordenados, que 

sirven para construir un mensaje basado en un cierto fenómeno o ente. La información 

permite resolver problemas y tomar decisiones, ya que su aprovechamiento racional es la 

base del conocimiento1. 

Entendemos por conocimiento el conjunto de los recursos de distinta índole a nuestro 

alcance que nos permiten interpretar el entorno e interactuar con él.

En ese sentido, se asimila la información al uso o transformación que se hace de los datos, 

como lo muestra la siguiente gráfica. Los datos acumulados nos permiten sacar conclusiones 

sobre una situación en particular.

PARA 
SABER

1UNIDAD SOBRE LA 
INFORMACIÓN

¿Qué es la 
información?

1 http://definicion.de/informacion/
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La información es necesaria para la toma de decisiones de los seres 

humanos en su cotidianidad.  Las siguientes actividades entregan 

una idea del uso diario de la información que tenemos al alcance y 

que nos permiten interactuar con nuestro entorno:

• Los carteles que informan las rutas de los autobuses públicos, 

sin los letreros que indican hacia donde se dirige no sería 

posible llegar a ningún destino. 

• Cuál es el menú del almuerzo, de esta manera se toma la 

decisión de cuál es la mejor opción para almorzar.

• Saber si va a llover o a hacer un día soleado, de esta manera se 

decide llevar paraguas o no.

• Conocer cuáles son las rutas dónde mayor tráfico se presenta, y 

así escoger las vías por las cuales se puede circular. 

• Sintonizar las noticias para saber qué está pasando en el país y 

en el mundo.

• Usar internet para hacer diferentes consultas.

Número de 
profesores

Número de 
estudiantes

Capacidad del 
centro educativo

Número de 
salones de clase

DATOS

INFORMACIÓN
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Se sugiere leer: La extraña experiencia de navegar internet en Corea del Norte disponible en:.

http://www.bbc.com/mundo/noticias/2012/12/121211_tecnologia_internet_corea_norte_aa

Reflexionar sobre las diferencias de vivir en un país que promueve la libertad de información y 

en otro que no. 

 “El desarrollo profesional, social e incluso vital, en la sociedad del mundo contemporáneo está 

íntimamente ligado a la disponibilidad de información. A diferencia de épocas anteriores, en las 

cuales la posesión de tierra y de minerales preciosos era indispensable para el desarrollo y el 

progreso social, hoy en día buena parte de la actividad económica y del ejercicio del poder se 

fundan en el recurso inmaterial de la información. En consecuencia, el ejercicio de los derechos 

humanos, y en especial de los derechos de libertad e igualdad política, tienen como presupuesto 

indispensable el acceso a la información.” 

(Corte Constitucional - sentencia T-473 de 1992 con ponencia de Ciro Angarita).

PARA 
CONVERSAR
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¿QUÉ ES LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA?
Para la Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) “la información es 

la materia prima de la democracia. Esta herramienta producida por 

la gestión pública sirve para conocer las reglas, nuestros derechos y 

deberes dentro de la sociedad. Además, es un insumo para la toma de 

decisiones como ciudadanos y para ejercer control sobre los asuntos 

que interesan a todos. Sin esta, sería imposible evaluar el cumplimiento 

de políticas estatales o la buena gestión de las instituciones a cargo de 

ellas. Necesitamos información en todo momento, tanto en situaciones 

normales como anormales. Por ejemplo, de poco nos sirve saber que 

existe una oficina de atención de emergencias si en el momento de un 

desastre natural no disponemos de información sobre zonas riesgosas, 

puntos de atención o entrega de medicamentos. Igualmente, de nada 

sirve que los gobiernos prometan ser transparente en las finanzas 

estatales si no tenemos la posibilidad de saber exactamente en qué 

gasta los fondos públicos” (2014, p. 5).

La información pública es aquella que 
nos afecta a todos, por ejemplo: la que 
entrega el Presidente de la República 
cuando habla. 

No son públicos nuestros intereses personales como 

el color favorito, el cantante que más emociona, ni la 

comida que no nos gusta. 
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Javi es un muchacho al cual le gusta mucho jugar al futbol. Un día sale 

con sus amigos y se encuentra con que en el parque de su Barrio hay 

un equipo que compite contra otros barrios y al que pertenecen varios 

compañeros de su cuadra. Javi se interesa y le pregunta a uno de los 

muchachos cómo hacer parte del equipo, quien le dice que tiene que ir a 

inscribirse en la Alcaldía Local. Al día siguiente, Javi se acerca a la Alcaldía 

y pregunta cómo inscribirse en el equipo; unas personas encargadas de 

Deportes le dicen que espere un momento y luego vuelven con unos 

formatos en donde él debe poner sus datos para entregarlos y esperar la 

respuesta al teléfono de su casa.

Luego de algunos días, los encargados del equipo llaman a Javi y le 

cuentan que a partir del siguiente sábado puede comenzar a ir a los 

entrenamientos, que no debe pagar nada porque es un Programa que 

tiene la Alcaldía Local pero eso sí, que debe asistir juiciosamente o puede 

perder el cupo. Javi agradece y aprovecha para preguntar si es posible 

que él pueda contarle a sus amigos y los demás muchachos que juegan 

con él en el barrio; la persona le dice que sí, que todos tienen derecho al 

deporte pero que deben hacer lo mismo que él hizo. Así que Javi difunde 

la información y al final del mes todos sus amigos y algunos conocidos 

comienzan a encontrarse todos los sábados en los entrenamientos.

PARA
HACER

Mural “sin 
información”

1. LEEMOS UN CUENTO
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¿Qué reflexión nos deja la anterior historia?

Javi hizo efectivo su derecho de acceder a la información 

cuando preguntó en la Alcaldía sobre cómo hacer parte del 

equipo, cuando le entregaron el formato para inscribirse 

y cuando le dijeron que lo llamaban al teléfono de su 

casa. Javi tal vez no lo notó, pero su conocido hizo uso del 

derecho cuando le contó que debía ir a la Alcaldía Local 

para hacer parte del equipo, también Javi cuando difundió 

la información a sus amigos.

“El acceso a la información pública”.

2. VER EL VÍDEO

Después del visionado se puede dividir a los alumnos 

por grupos de trabajo (3 ó 4 por grupo) y 

3. GRUPOS DE TRABAJO

A.

B.

Abra un espacio para que sus alumnos imaginen un día sin 

información: no tienen teléfono, no tienen computador, no 

pueden hablar con nadie. 

¿Qué sienten?

¿Qué hacen?

Pida a cada alumno que haga un dibujo o pintura con esta 

sensación y disponga una pared del salón de clase para 

mostrarlo

¿Qué dicen los dibujos?
¿Por qué es importante la información?

En la puesta en común después de las aportaciones de los grupos 

se puede abrir un debate sobre:

¿Qué información es importante para ustedes? 

Entre todos configurar un mural sobre la el tablero o pared.
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El acceso a la información pública es un derecho fundamental (como el 

derecho a la vida, a la libertad, a la paz, a la libertad de cultos, etc.) reconocido 

internacionalmente. Consiste en que todos los ciudadanos tenemos derecho a 

buscar, solicitar, recibir y difundir aquella información pública, en manos de los 

órganos, entidades y funcionarios que componen el Estado2.  

El acceso a la información es un ejercicio diario que los ciudadanos llevan a cabo 

para acercarse a la administración pública, conocer información general y de 

interés, y garantizar otros derechos3. 

PARA 
SABER

2UNIDAD SOBRE EL 
DERECHO

¿Qué es el Derecho de Acceso 
a la Información Pública?

2 Presidencia de la República de Colombia, ABC 

Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso  a 

la Información Pública. Disponible en http://www.

anticorrupcion.gov.co/PublishingImages/Paginas/

Publicaciones/ABC.pdf (págs. 5 y 6).

3 bid.
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¿Qué derechos 
fundamentales conocen?

¿Por qué son 
fundamentales?

PREGUNTAS
DE REFLEXIÓN

 “El derecho a la información no es solamente el derecho 

a informar, sino también el derecho a estar informado. 

De ahí la importancia del artículo 74 de la Constitución 

Nacional, que al consagrar el derecho de acceder a 

los documentos públicos, hace posible el ejercicio del 

derecho a la i nformación, y de esta manera los demás 

derechos fundamentales ligados al mismo”. 

Corte Constitucional - sentencia T-473 de 1992 con 
ponencia de Ciro Angarita.
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¿Cuáles derechos son 
necesarios para tener 
una vida digna?

PREGUNTAS
DE REFLEXIÓN

“Los derechos constitucionales fundamentales se 

determinan no sólo por la mención expresa que de ellos 

haga la Constitución, sino también por su significación 

misma para la realización de los principios y valores 

consagrados en ella y, además, por la conexión 

que tengan con otros derechos fundamentales 

expresamente consagrados”.

Corte Constitucional - sentencia T-473 de 1992 con 
ponencia de Ciro Angarita.

¿QUÉ SIGNIFICA QUE SEA         
UN DERECHO FUNDAMENTAL?
El concepto de derecho fundamental, es quizá el más importante de las Constituciones contemporáneas. 

Colombia acogió esta figura en la Constitución de 1991. Una definición sintética de estos derechos es la 

siguiente: son los derechos inherentes a la persona humana. Son aquellos necesarios para que una persona 

tenga una vida digna4. 

4 http://docencia.udea.edu.co/derecho/

constitucion/derechos_fundamentales.html 

Universidad de Antioquia.

15

http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/derechos_fundamentales.html Universidad de Antioquia.
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/derechos_fundamentales.html Universidad de Antioquia.
http://docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/derechos_fundamentales.html Universidad de Antioquia.


EL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EN EL MUNDO
En la antigüedad la información se encontraba en los papiros o las tablas elaboradas a base 

de arcilla y generalmente quienes podían acceder a ella eran los famosos escribas y hombres 

memoria que se encargaban de difundir la información al resto de la sociedad. Hasta el siglo XVIII 

el acceso a la información era limitado y pertenecía sólo a los gobernantes y los creadores de 

leyes. Como se verá más adelante, los antecedentes más importantes del Derecho de Acceso a la 

Información se encuentran fuertemente vinculados al Derecho a la Libertad de Expresión.

Así, las cosas, la historia inicia en el año de 1766: 

1766

Diagramación de un viaje por el mundo

1789
Declaración Francesa de Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Sigue formando parte de la Constitución Francesa y establece en su 
artículo 14 que: “Todos los Ciudadanos tienen el derecho de comprobar, por 
sí mismos o a través de sus representantes, la necesidad de la contribución 
pública, de aceptarla libremente, de vigilar su empleo y de determinar su 
prorrata, su base, su recaudación y su duración” (Acces Info Europe, 2006). A 
pesar de que esta declaración no ha sido usada como la base para afirmar 
un derecho de acceso a la información en Francia, proporciona un “derecho 
a saber” público sobre el gasto de los impuestos.

Suecia adopta la primera ley de acceso a la información.

La Ley establece libertades de prensa, incluyendo la libertad 
para imprimir y difundir materiales sobre el gobierno, las cortes y 
el parlamento. La ley, que forma parte de la Constitución Sueca, 
reconoce que la libertad de prensa es dependiente del acceso 
a la información y “para ello se debe permitir el acceso a todos 
los archivos, con el fin de copiarlos en el lugar u obtener copias 
certificadas de los mismos” (Acces Info Europe, 2006)
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1946
Asamblea General de la ONU, Resolución 59. (1)

En relación con la libertad de información dice: “La libertad de 
información es un derecho humano fundamental y piedra de 
toque de todas las libertades a las cuales están consagradas 
las Naciones Unidas”. La libertad de información implica el 
derecho de recopilar, transmitir y publicar noticias en cualquier 
parte y sin restricción alguna y como tal es un factor esencial en 
cualquier esfuerzo serio para fomentar la paz y el progreso del 
mundo;
La libertad de información requiere, como elemento 
indispensable, la voluntad y la capacidad de usar y no abusar 
de sus privilegios. Requiere además, como disciplina básica, la 
obligación moral de investigar los hechos sin prejuicio y difundir 
las informaciones sin intención maliciosa;
La comprensión y la cooperación entre las naciones son 
imposibles sin una opinión mundial sana y alerta, la cual, a su vez, 
depende absolutamente de la libertad de información”.
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/59 (I)

1948

Se adopta la Declaración 
Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre. 

En su artículo IV, la Declaración 
establece que “Toda persona 
tiene derecho a la libertad de 
investigación, opinión, expresión 
y difusión del pensamiento por 
cualquier medio” (Organización 
de los Estados Americanos, 
2007, p.14).

1950

1966

El Consejo de Europa abre para la 
firma el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos 
Humanos y las Libertades 
Fundamentales.

En su artículo 10, se señala que Toda 
persona tiene derecho a la libertad de 
expresión. Este derecho comprende 
la libertad de opinión y la libertad de 
recibir o de comunicar informaciones o 
ideas sin que pueda haber injerencia de 
autoridades públicas y sin consideración 
de fronteras. […].2007, p.14).

Se adopta el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de Naciones Unidas (PIDCP). 

En su artículo 19, se menciona que “Toda persona tiene derecho 
a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección” (Organización de los Estados Americanos, 2007, p.14).

Diagramación de un viaje por el mundo
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1966

Estados Unidos adopta la 
Ley por la Libertad de la 
Información.

Es una Ley Federal que establece 
el derecho público de obtener 
información desde las agencias 
de gobierno federal. Menciona 
que “cualquier persona” puede 
presentar una solicitud de 
información incluyendo ciudadanos 
de los Estados Unidos, extranjeros, 
organizaciones, asociaciones y 
universidades. Se ha modificado en 
dos ocasiones, en 1974, después del 
famoso escándalo de Watergate 
y en 1996, para permitir un mayor 
acceso a la información electrónica.

1969

Se firma la Convención 
Americana sobre Derechos 
Humanos.

En su numeral I del artículo 13, 
se menciona que “Toda persona 
tiene derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección” 
(Organización de los Estados 
Americanos, 2007, p.14).

1981

El Consejo de Europa adopta una 
Recomendación a los Estados 
Miembros sobre el Acceso a la 
Información en poder de las 
Autoridades Públicas.

Esta recomendación solicita a los 
Estados a que garanticen que “toda 
persona dentro de la jurisdicción de un 
Estado miembro debería tener derecho 
a obtener, previa solicitud, información 
en poder de las autoridades públicas 
distintas de los órganos legislativos y 
judiciales” (Access Info Europe, 2006). 
La recomendación refleja la tendencia 
en Europa de reconocer un derecho a la 
información administrativa, tal como se 
refleja en leyes como la de Francia en 
1978 sobre “la mejora de las relaciones 
entre el público y la administración” y la 
de Holanda en el mismo año sobre “la 
apertura de la administración”.

1981

Se firma la Carta Africana 
sobre Derechos humanos y de 
los Pueblos.

En el Sistema Africano se 
reconoce el derecho de acceso a 
la información en poder del Estado 
como derecho contenido en el 
de libertad de expresión, en su 
artículo 9, la también denominada 
Carta de Banjul, se expresa que: 
“i) Todo individuo tendrá derecho 
a recibir información; ii) Todo 
individuo tendrá derecho a expresar 
y difundir sus opiniones, siempre 
que respete la ley” (Organización de 
los Estados Americanos, 2007, p.17).

Diagramación de un viaje por el mundo
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1985

Colombia es el 
primer país en 
Latinoamérica y el 
Caribe en adoptar 
una Ley que ordena 
la publicidad de los 
actos y documentos 
oficiales. 

Por medio de la Ley 57 
de 1985, se establecen 
órganos de divulgación 
de la información y 
disposiciones sobre el 
acceso ciudadano a los 
documentos.

1992

Hungría se convierte en el 
primer país post-comunista 
que adopta una Ley de 
Libertad de Información.  

La Ley sienta un antecedente 
en Europa Oriental, en el que 
se incluye un plazo razonable 
para recibir información (15 días), 
excepciones explícitamente 
definidas y un mecanismo 
de supervisión de la Ley (El 
Comisionado Parlamentario 
para la Protección de Datos y la 
Información).

1999

La Commonwealth adopta 
los Principios de Libertad de 
Información.

En esta declaración se 
recomienda a los Estados a 
que reconozcan la libertad de 
información como un derecho 
legal y justiciable, así como que 
se rijan por la presunción a favor 
del suministro de información. 
En el año 2000 se diseña una 
ley modelo sobre libertad de 
información, con el fin de que 
los Estados miembros de la 
asociación pudiesen adoptarla a 
sus legislaciones.

2000

Comisión Interamericana 
aprueba la Declaración de 
Principios sobre la Libertad 
de Expresión elaborada por 
la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión que en 
su Principio 4 reconoce que 
“el acceso a la información en 
poder del Estado es un derecho 
fundamental de los individuos. 
Los Estados están obligados a 
garantizar el ejercicio de este 
derecho” (Organización de los 
Estados Americanos, 2007, p.15).

2002

La expedición de leyes sobre 
acceso a la información en 
México y Perú marca una nueva 
fase de reformas democráticas 
impulsadas por la sociedad 
civil, centradas en promover 
una mayor transparencia 
gubernamental en toda la región.

Diagramación de un viaje por el mundo

2002
El Comité de Ministros del Consejo de Europa emite una 
recomendación sobre el derecho de acceso a documentos 
oficiales en poder de las autoridades públicas en donde 
se declara que “los Estados miembros deben garantizar el 
derecho de toda persona de tener acceso, a solicitud, a los 
documentos oficiales en poder de las autoridades públicas. 
Este principio debe aplicarse sin discriminación de ninguna 
naturaleza, incluyendo aquella referida al origen nacional” 
(Organización de los Estados Americanos, 2007, p.20).
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2002
Se emite la Declaración de Principios sobre Libertad 
de Expresión en África. 
Se emite la Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión en África. 
Incluye un capítulo titulado “libertad de información” que 
sostiene que los organismos públicos tienen información 
como guardianes del bien común y afirma que todos tienen 
derecho de acceder a dicha información sujeto solamente a 
reglas claramente establecidas por la ley.
(http://www.achpr.org/english/_doc_target/
documentation.html?../ resolutions/resolution67_en.html 
traducción no oficial).

2004

La Constitución Noruega establece 
que “Toda persona tiene derecho de 
acceso a los documentos del Estado 
y de la administración municipal y 
el derecho a estar presente en las 
sesiones de los tribunales y en las 
asambleas elegidas. La ley puede 
prescribir limitaciones a este derecho 
con respecto al derecho a la privacidad 
u otras consideraciones de peso” 
(Access Info Europe, 2006, ii, p. 2).

2004

Se firma la Declaración de Nueva 
León en las Américas.

En el marco de la Organización 
de los Estados Americanos, los 
Jefes de Estado y de Gobierno se 
comprometen “a contar con los 
marcos jurídicos y normativos, 
así como con las estructuras y 
condiciones necesarias para garantizar 
a los ciudadanos el derecho de acceso 
a la información” (http://www.oas.org/
documents/ SpecialSummitMexico/
DeclaracionLeon_spa.pdf).

2005

El caso Claude Reyes y 
otros v. Chile en la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos. Por primera vez un 
tribunal internacional señala 
que el derecho de acceso a 
la información es un derecho 
humano que forma parte 
del derecho a la libertad de 
expresión. 

Dicha demanda culminó con la 
sentencia que el referido Tribunal 
emitió el 19 de septiembre de 2006, 
en la cual reconoció el derecho de 
acceso a la información en poder 
del Estado como derecho humano 
(Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. 
Serie C No. 151).

2006

La Asamblea General de la OEA, en 
la resolución 2252 de 2006 sobre 
“Acceso a la Información Pública: 
Fortalecimiento de la Democracia” 
“insta a los Estados a que respeten 
u hagan respetar el acceso a la 
información pública a todas las 
personas y a promover la adopción 
de disposiciones legislativas o de 
otro carácter que fueran necesarias 
para asegurar su reconocimiento y 
aplicación efectiva” (Organización de 
los Estados Americanos, 2007, p.14).

Diagramación de un viaje por el mundo

20

http://www.achpr.org/english/_doc_target/documentation.html?../ resolutions/resolution67_en.html 
http://www.achpr.org/english/_doc_target/documentation.html?../ resolutions/resolution67_en.html 
http://www.oas.org/documents/ SpecialSummitMexico/DeclaracionLeon_spa.pdf
http://www.oas.org/documents/ SpecialSummitMexico/DeclaracionLeon_spa.pdf
http://www.oas.org/documents/ SpecialSummitMexico/DeclaracionLeon_spa.pdf


2006

En ese momento hay al menos 
65 estatutos de acceso a la 
información en el mundo, la mayoría 
pertenecientes a Europa (18 en Europa 
Occidental, 24 en Europa Central, 
Oriental y Eurasia) seguidos por 
América (13 leyes). De estas, al menos 
50 establecen un derecho de acceder 
a la información más que un limitado 
derecho de acceder a documentos. 
La mayoría de las democracias 
desarrolladas reconocen este derecho.
para asegurar su reconocimiento y 
aplicación efectiva” (Organización de 
los Estados Americanos, 2007, p.14).

Diagramación de un viaje por el mundo

LÍNEA DE TIEMPO 
Para trabajar en el aula

Pregunta a los alumnos/as 

¿Qué derechos humanos conocen? Según los van 
nombrando se escriben en la pizarra o en un papel 
grande. Cuando haya bastantes, establecer un 
coloquio sobre ¿qué relación existe entre los DDHH 
que han identificado y el derecho a la Información?

21



EL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EN COLOMBIA
Colombia fue el primer país de Latinoamérica en consagrar legalmente el derecho a acceder a 

información pública. En 1985 se expidió la Ley 57/85 con la cual se ordenaba la publicidad de los actos 

y documentos oficiales. Se estableció que “toda persona tiene derecho a consultar los documentos 

que reposen en las oficinas públicas y a que se le expida copia de los mismos, siempre que dichos 

documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución o la ley, o no hagan relación a la 

defensa o seguridad nacional”. Esa norma se incorporó al Código Contencioso Administrativo (Decreto 

01 de 1984), el cual contempló el derecho de información como parte del derecho de petición.

La Constitución Política del 91 consagró el derecho fundamental al acceso a la información 

pública en sus artículos 74 y 20. El primero establece que “todas las personas tienen derecho a 

acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley” y el segundo “(…) garantiza 

a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir 

información veraz e imparcial…”.

La iniciativa del proyecto de ley fue de la “Alianza Más Información, Más Derechos” conformada por 

organizaciones de la sociedad civil -DeJusticia, Fundación para la Libertad de Prensa, Corporación 

Ocasa, Proyecto Antonio Nariño y Transparencia por Colombia-. En el año 2010 esta Alianza 

presentó al Gobierno Nacional y al Congreso de la República una propuesta de proyecto de ley, 

elaborado con base en Ley Modelo Interamericana sobre acceso a información 5 .

5 https://www.oas.org/dil/esp/CP-CAJP-2840-10_Corr1_esp.pdf22
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En el año 2014 el Congreso de Colombia expide la Ley 1712 de 2014 en donde se crea 

la “Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”. La 

norma menciona, además de los principios de la transparencia y acceso a la información 

pública y las obligaciones de los sujetos obligados, que “toda persona puede conocer sobre 

la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos 

obligados. El acceso a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. 

Las excepciones serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o 

en la Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática”. Asimismo, 

establece disposiciones en materia de publicidad de la información, el criterio diferencial 

en el acceso y las medidas para su promoción.

¿Qué opina de que en Colombia la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información pública sea una iniciativa de la 

sociedad y no del Gobierno?

PARA 
CONVERSAR
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PARA
HACER

Cruza las fechas 
con los eventos

El ejercicio consiste en unir cada 

fecha con el evento sucedido, 

los estudiantes deben unir una 

fecha de la izquierda con una 

letra de la derecha:

H. Resolución de Naciones Unidas que dice que la libertad de información es un 

derecho fundamental.
1969

A. Declaración Francesa sobre los Derechos del Hombre y el Ciudadano.

B. Suecia adopta la primera Ley de Acceso a la Información.

C. Colombia es el primer país Latinoamérica y el Caribe en adoptar una Ley que 

ordena la publicidad de los actos y documentos oficiales.

D. Convención Americana sobre Derechos Humanos donde se incluye el derecho a 

la libertad de pensamiento y expresión. 

E. El Congreso de Colombia expide la Ley 1712 de 2014 en donde se crea la “Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”.

F. Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, donde se reconoce el 

derecho de acceso a la información dentro del derecho a la libertad de expresión.

G. El caso Claude Reyes y otros v. Chile en la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Por primera vez un tribunal internacional señala que el derecho de 

acceso a la información es un derecho humano que forma parte del derecho a la 

libertad de expresión.

1976

1946

2005

1981

2014

1789

1985
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PARA
HACER

Cruza las fechas 
con los eventos

1981

1776

2005

1946

1789

2014

1969

1985
H. Resolución de Naciones Unidas que dice que la libertad de información es un 

derecho fundamental.

G. El caso Claude Reyes y otros v. Chile en la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Por primera vez un tribunal internacional señala que el derecho de 

acceso a la información es un derecho humano que forma parte del derecho a la 

libertad de expresión.

F. Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, donde se reconoce el 

derecho de acceso a la información dentro del derecho a la libertad de expresión.

E. El Congreso de Colombia expide la Ley 1712 de 2014 en donde se crea la “Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”.

D. Convención Americana sobre Derechos Humanos donde se incluye el derecho a 

la libertad de pensamiento y expresión. 

B. Suecia adopta la primera Ley de Acceso a la Información.

A. Declaración Francesa sobre los Derechos del Hombre y el Ciudadano.

C. Colombia es el primer país Latinoamérica y el Caribe en adoptar una Ley que 

ordena la publicidad de los actos y documentos oficiales.
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De acuerdo con la Ley, la información que produce o que tiene en 

custodia el Estado deberá estar disponible a través de medios físicos, 

remotos o locales de comunicación electrónica. Una de las formas 

de acceder a ésta información es a través de los sitios web de las 

entidades (esto es llamado Transparencia Activa), al respecto, la Ley6  

ordena a todas las entidades públicas a poner en la página principal de 

su sitio web oficial una sección particular identificada con el nombre de 

“Transparencia y acceso a información pública”. 

Todas las entidades deben publicar en este enlace:

PARA 
SABER

3UNIDAD
SOBRE LAS 
OBLIGACIONES 
DEL ESTADO

¿Cuáles son las obligaciones 
del Estado con los ciudadanos?

6 Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.1.2.1.4. sobre Publicación de Información en Sección Particular del Sitio Web Oficial. 
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Por ejemplo, la información que contiene el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

* Imágenes corresponden a información 

disponible en el sitio web del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.

La descripción de la estructura de 

la entidad obligada, sus funciones, 

deberes, ubicación de sus sedes y 

horas de atención al público.

Para que los niños, niñas y adolescentes 

sepa cuál es la función de la entidad 

y a dónde se debe dirigir en caso de 

necesitar algo de esta.

TIPO DE 
INFORMACIÓN

¿PARA QUÉ SIVE?

Presupuesto general Es útil para conocer 

la disponibilidad 

de recursos para 

los programas 

enfocados en la 

población infantil y 

adolescente.

TIPO DE 
INFORMACIÓN

¿PARA 
QUÉ SIVE?
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Información sobre los trámites y 

servicios que presta la entidad.

Para los niños, niñas y adolescentes es 

importante saber qué entidad les ofrece servicios 

especiales, por ejemplo aquellos dedicados a 

proteger a los niños del trabajo infantil.

TIPO DE 
INFORMACIÓN

¿PARA QUÉ SIVE?

* Imágenes corresponden a información disponible en el sitio web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
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Un mecanismo electrónico de 

presentación de peticiones, 

quejas, reclamos, denuncias y 

solicitudes de información. 

Sin importar la edad, cualquier Colombiano 

puede hacer una petición o poner una queja a 

las entidades públicas. Aunque estas pueden 

ser recibidas por vía oral,  en las páginas web 

debe estar habilitada la opción para ponerla 

por ese medio. 

TIPO DE 
INFORMACIÓN

¿PARA QUÉ SIVE?
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OTROS EJEMPLOS
De igual manera, muchos sitios web ahora cuentan con 

un Portal de Niños donde se incluye información para su 

interés y en un lenguaje mucho más sencillo. Siguiendo el 

ejemplo del Instituto Colombiano para el Bienestar Familiar, 

lo encontramos en el siguiente en enlace:

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/ICBFNinos

30

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/ICBFNinos 


La Gobernación de Risaralda también tiene un portal dedicado a Niños y Niñas:

Las páginas web de las 

entidades no deben ser la única 

forma para la publicación de 

la información, se deben tener 

en cuenta todas las formas 

tradicionales de entrega, 

como la radio, la televisión, las 

carteleras de las Alcaldías, los 

medios escritos y también las 

redes sociales. 
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Si existe la posibilidad de acceder a un aula con equipamiento 

informático, hacer una búsqueda dirigida por el profesor/a en 

las páginas oficiales para encontrar el punto de acceso a la 

solicitud de información y poder hacer. 

Si no existe esa posibilidad abrir un diálogo sobre lo que los 

estudiantes quisieran saber de sus Alcaldías o Gobernaciones.

PARA 
CONVERSAR

Y tú ¿qué 
quieres saber?
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¿QUÉ ENTIDADES ESTÁN OBLIGADAS 
A ENTREGAR INFORMACIÓN?
La ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se basa en el interés social de conocer asuntos que afectan a 

todos, de ahí que los organismos y entidades no se limiten a las estatales, sino a todas aquellas que custodian y producen 

información sobre asuntos de interés público. 

De acuerdo al artículo 5 de la ley 1712 de 2014, estarán obligadas a entregar información a solicitud y de manera proactiva las 

siguientes personas o entidades:

El Estado en su conjunto: Entidades de todas las 

ramas del poder público, órganos de control y 

organismos y entidades estatales independientes, a 

nivel Nacional, departamental, municipal y distrital.

La Presidencia de la República.

Corte Constitucional.

El Congreso: Senado o Cámara 
de Representantes.

Procuraduría General de 
la Nación

Plan Nacional de Desarrollo y el presupuesto asignado para Educación o actividades 

relacionadas con el desarrollo de los NNA así como la manera en que son ejecutados los 

recursos estatales (Ejecución Presupuestal).

Sentencias que tengan que ver con la protección de los derechos de los NNA, aquellas en 

las que se discute si una Ley atenta o no contra la Constitución o resoluciones de acción de 

tutela presentadas por las personas.

Información sobre los proyectos de Ley que se encuentran en discusión o han sido discutidos 

y datos de los senadores o congresistas que representan a los ciudadanos.

Expedición de antecedentes disciplinarios, las directivas para la protección de los derechos 

de los defensores de derechos humanos e informes sobre la gestión de la Procuraduría 

Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia.

OBLIGADOS EJEMPLOS TIPO DE INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE

33



Secretarías de Cultura, 
Recreación o Deporte.

Ministerio de Educación.

Notarías.

Hospitales privados.

Empresas de energía, de 
acueducto, de teléfonos privadas.

En Colombia hay 13 partidos 
políticos reconocidos 
jurídicamente.

Cajas de compensación familiar.

Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA).

Prestadores de funciones públicas y servicios públicos 
con relación al servicio o función que desarrollan: 
Son particulares a quienes el Estado les ha delegado 
adelantar una función o servicio público.

Partidos o movimientos políticos y grupos significativos 
de ciudadanos: Son organismos de naturaleza privada 
que aspiran a representar los intereses de la sociedad 
en corporaciones públicas.

Entidades que administren instituciones parafiscales, 
fondos o recursos de naturaleza u origen público. Estas 
pueden ser públicas o privadas.

Pertenecen a la Alcaldía o Gobernación, entrega información sobre servicios relativos al 

deporte, cine, música, literatura, danza, teatro y agendas culturales así como los presupuestos 

asignados para la recreación, la cultura o la práctica del deporte en los departamentos, 

municipios o distrito capital.

Información correspondiente a los presupuestos de los programas asignados para la 

educación, el número de profesores, de estudiantes e instituciones educativas que hay en el 

país así como Leyes que protegen la Educación de los NNA y la sociedad en general. 

Con la presentación del documento se puede obtener la copia del registro civil.

Información sobre canales de atención

Deben entregar información sobre la prestación del servicio

Información sobre los recursos destinados para inclusión política de los jóvenes y la gestión 
de aquellos representantes que luchen por los derechos de los NNA.

Programas de recreación familiar en los que se puede participar así como información sobre 
subsidios de vivienda o familiar.

Cursos ofrecidos y requisitos para participar, número de estudiantes recibidos y graduados y 
presupuesto recibido para formación de NNA.

OBLIGADOS EJEMPLOS TIPO DE INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE
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Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF).

Una empresa privada que 

contrata con el Estado 

deberá entregar información 

relacionada con la ejecución 

de esa labor. Pero, por otro 

lado, no estaría obligada a 

entregar información sobre las 

decisiones de su junta directiva 

que no tengan nada que ver 

con esas actividades.

Personas que reciban o intermedien fondos públicos, 

como los contratistas, con respecto a dichos dineros.

Programas y estrategias de bienestar ofrecidos a la población, información sobre las entidades 

que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y protegen los derechos de los NNA 

y número de denuncias y casos por vulneración de derechos a NNA.

*Una Institución Educativa contrató la compra de escritorios con la empresa SILLAS S.A. En 

este caso, SILLAS S.A. tiene la obligación de informar la manera en que fueron ejecutados 

los recursos entregados, los plazos de la contratación y la forma (modalidad) en que fue 

contratada.

*Una Universidad Pública contrató buses para transportar a los estudiantes con la empresa 

BUSES S.A. En este caso, BUSES S.A. tiene la obligación de entregar información sobre la 

fecha en que fue contratada, cuánto dinero le fue entregado y el objeto de la contratación.

OBLIGADOS EJEMPLOS TIPO DE INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE
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¿CUÁLES SON LAS 
CUALIDADES QUE DEBE TENER 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA?
La información pública, que es la que nos interesa a todos, debe tener unas cualidades las 

cuales deben ser tenidas en cuenta por las entidades que deben entregar información.  

Toda la información es pública y las instituciones tienen la obligación de facilitar 

su acceso de la manera más amplia posible y a través de los medios- La entrega 

de información debe ser ágil y las instituciones deben facilitar el acceso a la 

información sin exigencias o requisitos que puedan impedirlo procedimientos que 

dispone la ley, excluyendo la que catalogue como se clasificada o reservada.

Ejemplo: Camila es una estudiante de 15 años de edad, es representante de curso y 

se encuentra preocupada porque la calidad de las sillas en su salón no es la mejor. 

Camila decide preguntar en la Secretaria de Educación de su Municipio sobre el 

presupuesto que se encuentra disponible para mejoras en su colegio y allí le responden 

que en la página web de la Alcaldía Municipal (siguiendo una ruta específica) puede 

encontrar el presupuesto asignado para proyectos de mejoras de los colegios en el 

municipio y los tiempos para su ejecución. Adicionalmente la Secretaría de Educación 

debe enviarle una carta a Camila donde le explique la asignación de presupuesto por 

la que está preguntando. 

Toda la información debe ser oportuna, completa, objetiva, 

veraz y estar en formatos comprensibles y reutilizables para 

los interesados en ella. 

Ejemplo: Para el caso de los NNA, existen los Portales de Niños 

en las páginas web de algunas entidades, la Superintendencia 

Financiera brinda un ejemplo sobre la publicación de información 

comprensible para NNA de todas las edades:

1.
2.
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Todas las instituciones deben entregar información a todas las personas 

que la soliciten sin discriminarlas. Significa que las instituciones deben 

divulgar la información en diversos idiomas y lenguajes y elaborarán 

formatos alternativos comprensibles. Son estos los casos de los distintos 

grupos étnicos y culturales del país y en especial las personas que se 

encuentran en situación de discapacidad, para las cuales los medios de 

comunicación deben ser los adecuados.

Ejemplo 1: Anahí tiene 12 años y hace parte de una comunidad indígena 

Wayuu, desde pequeña, sus padres le han enseñado un lenguaje diferente 

y Anahí no habla muy bien el Español. Un día, Anahí quiso saber qué servicios 

especiales tenía la Alcaldía para ella y sus amigos Wayuu así que, en 

compañía de su madre, se acercaron a la Alcaldía a preguntar. La persona 

que atendió a su mamá le habló en Español y Anahí quería entender lo 

que ella decía así que su mamá, muy respetuosamente, preguntó si había 

una manera de que alguien pudiera explicarle explicar a su hija. Enseguida, 

la persona le pasó a Anahí unos papeles que estaban en su idioma y con 

dibujos respondían a su pregunta sobre los beneficios que ella y sus 

amigos tenían por ser indígenas Wayuu. Así como Anahí hay muchos niños 

que pertenecen a comunidades indígenas o son de otro país que por su 

condición especial tienen derecho a tener información en lenguajes que 

ellos entiendan.

Ejemplo 2: Los canales de comunicación deben adaptarse para las personas 

en condición de discapacidad, un ejemplo lo podemos encontrar en los 

subtítulos que vemos en algunos programas de televisión para personas 

que no pueden escuchar y otro en los documentos que tienen un relieve 

con puntos (lenguaje braille) para personas que no pueden ver (los mismos 

puntos que encontramos en los billetes), sin embargo, dependiendo de 

la discapacidad las instituciones deben garantizar que la información 

brindada y entendida por las personas.

3.

*Imágenes obtenidas del Portal Web de la Superintentencia Financiera de Colombia

http://ninos.superfinanciera.gov.co/jsp/index.jsf.
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El acceso a la información es gratuito y no se deben cobrar valores 

adicionales a los que cuestan su reproducción (fotocopias, etc.).

Ejemplo:  En todas las páginas web de las entidades, dentro de 

la sección de transparencia, debe haber un lugar que indique los 

“costos de reproducción de la información”, esto debe hacerse 

por medio de una resolución que emita la entidad. Cada entidad 

debe fijar el precio de las copias, o puede definir que un número 

determinado puede ser gratuita. También es posible llevar USB o 

CD para que allí sea entregada la información. 

Existe información que no puede ser publicada o entregada a la 

ciudadanía para proteger a toda la población. 

Por ejemplo: Informes o expedientes que contengan datos 

personales de los niños, niñas y adolescentes (NNA); valoraciones 

psicosociales realizadas a NNA; informes sobre los procesos de 

adopción; información de procesos de responsabilidad penal 

para adolescentes; información de NNA víctimas de violencia 

sexual; información de NNA desvinculados de grupos armados 

al margen de la ley; información de adolescentes que egresaron 

de los servicios de protección del ICBF.

El Art. 19 de la Ley brinda excepciones al acceso de la 

información sobre los derechos de la infancia y la adolescencia, 

en aras de que la identidad de los niños se encuentre siempre.

Todas las personas que hagan uso de la información deben ser 

responsables en su divulgación. Esto es un deber para todos 

los ciudadanos, por lo que el acceso a la información no sólo es 

responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Ejemplo: Cuando Juanita, una niña de 14 años, obtuvo información 

sobre la cantidad de dinero que iba a ser invertido en la construcción 

de un nuevo parque en su comunidad se encargó de hacer carteleras 

que pegaba en todas las tiendas de la vereda. En las publicaciones, 

Juanita informaba a sus conocidos amigos tres cosas: i) que un 

nuevo parque iba a ser construido, ii) el valor desembolsado a la 

empresa constructora y iii) las fechas en que las personas podían 

verificar si la obra se llevaba a cabo en los plazos establecidos por 

el contrato. Durante la construcción del parque toda la comunidad 

estuvo atenta a que el dinero se usara de buena manera y la obra 

se ejecutara en las fechas pactadas inicialmente, esto tuvo como 

resultado que la vereda tuviera el parque en la fecha esperada 

y que los dineros que se habían destinado no se perdieran en el 

transcurso de la construcción.

4.

5.
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Busca en la sopa de 

letras las siguientes 

palabras: AGIL, COMPLETA, 

COMPRENSIBLE, FACILITAR, 

GRATUITA, HONESTIDAD, 

IDIOMAS, LENGUAJES, 

NODISCRIMINAR, OBJETIVA, 

OPORTUNA, PROACTIVA, 

PUBLICA, RESPONSABLE, 

REUTILIZABLE, VERAZ.

PARA
HACER

Sopa de letras
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NODISCRIMINAR, OBJETIVA, 

OPORTUNA, PROACTIVA, 
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HACER
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(Ver video)

Para solicitar información se recomienda primero consultar si 

está disponible en la página web de la entidad. De lo contrario, 

se sugieren los pasos que se enumeran a continuación.

4UNIDAD
SOBRE
¿CÓMO SOLICITAR 
INFORMACIÓN?
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PASO 1: Seleccionar el canal o medio 
Las solicitudes pueden hacerse: 

Presencialmente, ya sea verbal o escrito, en los 
sitios que las instituciones tengan para recibirlas.

Por teléfono.

Correo físico o postal.

Correo electrónico.

Formularios electrónicos.

Se Entregan algunos de los formularios a toda la 

clase para rellenar entre todos

Ejemplos de formularios electrónicos para 

solicitar información haciendo uso de las 

páginas web:

*Formato de solicitud de información disponible en la 

página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil:
42



Para presentar las solicitudes de manera escrita, a 

los correos electrónicos o haciendo uso de correos 

físicos o postales, el siguiente es un formato modelo 

de solicitud de información7.    

7 Obtenido en el ABC de Transparencia Pasiva de la Procuraduría General de la Nación, pág. 10
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PASO 2: Indicar el 
medio por el cual desea 
recibir respuesta: 

Correo 
electrónico Correo físico Teléfono Presencial
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PASO 3: Recibir el número 
de radicación de la solicitud 
el cual permitirá hacer seguimiento. 

La solicitud de información tiene un plazo de respuesta de 10 días.

El seguimiento puede hacerse llamando a las líneas de atención o en el sitio web de la entidad. 

Cuando se decida hacer consulta por medio de la página web, todas indican que se debe escribir 

el número de radicado que fue entregado el día de la presentación de la solicitud:

*Imagen obtenida del sitio 

web de la Administradora 

Colombiana de Pensiones 

-Colpensiones- disponible 

para su consulta en el 

siguiente enlace:  https://

www.colpensiones.gov.co/

Publicaciones/consulta_

de_estado_de_la_peticion_

queja_o_reclamo
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PASO 4: 
Puede que las solicitudes sean 
rechazadas o no se reciba 
respuesta, en estos casos, es 
posible presentar un recurso de 
reposición o una tutela.
¿De qué tratan?

Con el de reposición se argumental el por qué se quiere 

tener la información y se le presenta a la institución a la que 

inicialmente se pidió la información por medio de una carta.

Con la tutela, se pide protección del derecho fundamental a 

la información o de los derechos que están siendo vulnerados 

por no tener acceso a la información y se presenta al juzgado 

más cercano.

Algunos datos útiles:
Si la solicitud de información pone en riesgo la integridad de sus 

estudiantes o su familia, ellos pueden acudir a la Procuraduría General 

de la Nación, la Defensoría del Pueblo y las Personerías municipales para 

hacer una solicitud con reserva de identidad. Para realizar solicitudes de 

información con Identificación Reservada en la Procuraduría General de 

la Nación primero se deben responder las siguientes preguntas:

1.
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Una vez el estudiante se encuentre seguro de que necesita hacer uso del recurso, el 

sitio web le indica que hay que enviar la solicitud al correo mostrado en la pantalla o 

dirigirse personalmente al edificio de la Procuraduría:

Información adicional sobre las solicitudes de información con identificación reservada 

se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/solicitud_informacion_identificacion_

reservada.page

Los estudiantes tienen derecho de hacer solicitudes 

anónimas, siempre y cuando identifique el canal 

por el cual desea recibir su respuesta (correo 

electrónico, teléfono ó correo postal).

Para verificar más ejemplos o elementos de utilidad para 

la cartilla, se pueden revisar las páginas 22-31 del ABC de 

la Ley de Transparencia.

2.
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PARA 
CONVERSAR

¿Por qué crees que hay información que no se puede dar?

¿Qué tipo de información es?

¿Crees que deberíamos tener acceso a TODO tipo de información?
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Este juego consiste en representar varias situaciones sobre el proceso de 

solicitudes de información. Los pasos a seguir son:

PARA
HACER Juego de Roles

(Sobre solicitudes de información)

El maestro explicará a sus estudiantes los siguientes 

mecanismos para presentar solicitudes de información pública: 

a. Personalmente, por escrito o vía oral, en los espacios 
físicos destinados por las entidades.

b. Telefónicamente, al número fijo o móvil destinado por las 
entidades.

c. Correo físico o postal, en la dirección destinada por las 
entidades.

d. Correo electrónico institucional desinados por las 
entidades

e. Formulario electrónico dispuesto en el sitio web oficial 

de la entidad.

1.
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Se dará un espacio de 1 minuto para que los 

estudiantes apropien sus roles y se dará inicio a 

las situaciones, una por una. Cada situación tiene 

una duración máxima de 3 minutos. El maestro 

debe intentar que los ejercicios demuestren a sus 

estudiantes los diferentes procesos y actitudes que se 

pueden encontrar al hacer solicitudes de información, 

el objetivo del ejercicio es que los estudiantes puedan 

entender qué se siente estar en la posición de un 

funcionario y en la de un ciudadano e identificar cuáles 

serían las posibles soluciones a la situación planteada.

Se finalizará el ejercicio con reflexiones sobre las 

situaciones vividas durante el desarrollo del ejercicio 

(puede iniciarse preguntando a los protagonistas 

sobre su experiencia y a los espectadores sobre lo 

que vieron). 

2.

3.

5.

4.

Asimismo, indicará que éste es un proceso que se 

desarrolla en el día a día de la sociedad Colombiana, 

donde lo importante es mantener relaciones respetuosas 

los unos con los otros y ser asertivos, esto es, darnos a 

entender de la mejor manera.

El maestro explicará que las reglas del juego son:

a.  Seguir fielmente al rol que se les entregará y no contárselo 

a nadie. Aquí puede pasar que el estudiante no se sienta 

cómodo con el rol y en el transcurso de la actividad decida 

no seguirlo, esto generará reflexiones que deben surgir entre 

los mismos estudiantes y guiadas por preguntas como: ¿Por 

qué decidiste no continuar con tu rol? ¿Cuál crees que es la 

actitud que siempre debemos tener como ciudadanos y como 

funcionarios?

Asimismo, puede que el estudiante se sobreactúe y en éste 

momento el profesor deberá pausar la actividad y reorientarla.

b.   Mantener siempre los valores de respeto y tolerancia sobre las 

ideas de los demás.

c. Recrear una de las situaciones para presentar la solicitud 

(Llamada telefónica o Presencial).

Se distribuirán los roles entre los estudiantes que deseen 

participar y se crearán parejas de un funcionario y un 

ciudadano para recrear la situación. Se pueden hacer 

tantas combinaciones como se crea pertinente para 

reflexionar sobre el desenlace de las situaciones.
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Se finalizará el ejercicio con reflexiones sobre las 

situaciones vividas durante el desarrollo del ejercicio 

(puede iniciarse preguntando a los protagonistas 

sobre su experiencia y a los espectadores sobre lo 

que vieron). 

ROLES A DISTRIBUIR:

Funcionarios
1. El funcionario atento, paciente y que resuelve la inquietud: Es un 

funcionario respetuoso con los ciudadanos, que se toma el tiempo 

que sea necesario para explicar el procedimiento para poner las 

solicitudes y que, a pesar de la actitud del ciudadano hace lo posible 

por entender y resolver la inquietud.

2. El funcionario que no es paciente, grosero y no resuelve la inquietud: 

Es un funcionario irrespetuoso con los ciudadanos y sus compañeros, 

se encuentra de afán y explica rápido al ciudadano el proceso para 

poner la solicitud, no responde las preguntas que le hacen y, a pesar 

de la actitud del ciudadano, nunca le resuelve la inquietud.

3. El funcionario que no asume su responsabilidad y dirige a otro 

funcionario: Es un funcionario que está prestando atención a su 

celular, chateando y que su respuesta para todo será “Yo de eso no 

sé, tiene que hablar con otro de mis compañeros”.

Ciudadanos
1. El ciudadano atento, paciente, y que da a entender su inquietud 

acertadamente: Es un ciudadano respetuoso con los funcionarios, 

que se toma el tiempo para dar a conocer su pregunta y toma nota 

atenta del procedimiento para poner su solicitud.

2. El ciudadano impaciente, grosero y que dice que los funcionarios no 

sirven para nada: Es un ciudadano irrespetuoso con los funcionarios 

y otros ciudadanos y que no sabe dar a entender su pregunta, cuando 

los funcionarios le responden que no le entienden, su respuesta 

siempre es: “Ustedes nunca sirven para nada, entonces a donde 

puedo ir”.

3. El ciudadano que va a preguntar algo que no tiene que ver con el 

deporte pero está convencido de que ahí tienen que atenderlo: Es un 

ciudadano desubicado, que hace perder el tiempo a los funcionarios 

con preguntas como ¿Viene todos los días a trabajar? ¿Cuánto le 

pagan? ¿En dónde puedo ir a pedir un subsidio? Que no tienen que 

ver con el Deporte.
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SITUACIÓN:

Todos los funcionarios trabajan para la Secretaría de Deporte, tienen 

ideas sobre cómo funcionan las actividades deportivas en la ciudad, 

qué tipo de niños pueden participar y cuáles son los horarios para los 

entrenamientos de los diferentes deportes. Su función principal es recibir 

las solicitudes:

Por teléfono: En este caso, la situación debe representarse en una 

llamada telefónica que hará el ciudadano a la Secretaría de Salud y 

donde uno de los funcionarios responda.

Presencialmente: En este caso, el ciudadano deberá acercarse a la 

mesa en donde se encuentra el funcionario y explicarle su solicitud, el 

funcionario le pedirá al ciudadano que radique una carta y le entregará 

un número para que pueda hacerle seguimiento.

Los ciudadanos (siguiendo su rol) deben procurar que los funcionarios 

respondan estas 3 preguntas:

1. ¿Sabe a dónde puedo ir para participar de los entrenamientos de 

patinaje y cuáles son los horarios?

2. ¿Tiene algún costo?

3. ¿Cómo puedo inscribirme?
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